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INTRODUCCION. 

 

 Movida por el huracán revolucionario, me ha correspondido colocarme al frente 

de una de las batallas más decisivas, para desde este pequeño territorio, asumir la más 

férrea defensa de la Independencia Nacional y la difícil tarea de profundizar el 

socialismo bolivariano, para construir la Patria Socialista por la que tanto estamos 

luchando. Todo esto girando en torno al ser humano para garantizarle una vida plena y 

feliz de la Revolución. Apegada al legado del Comandante Supremo de la Revolución, 

el gigante eterno “Hugo Chávez” y por supuesto apegada a los cinco objetivos 

históricos del Plan Nacional Simón Bolívar 2.013-2.019 orientado hacia las actividades 

Agrícolas, Pecuarias y Turísticas. 

 

 

 

 

 



1. CONSOLIDAR LA INDEPENDENCIA NACIONAL: 

Para contribuir con la consolidación de la Independencia Nacional; es necesario, en 

primer lugar, lograr una solida victoria en las elecciones municipales del próximo 08 

de diciembre y esto solo lo podemos lograr si unificamos todos los partidos del Gran 

Polo Patriótico Simón Bolívar; todos los movimientos sociales y organizaciones 

sociales, en torno a la propuesta revolucionaria encargada por esta su servidora 

Magaly Rosales. 

2. PROFUNDIZACION DEL SOCIALISMO: 

Se pretende recuperar el Poder Político Municipal para tener una Alcaldía 

Bolivariana y Revolucionaria, desde donde se impulsara una “Constituyente 

Municipal” que genere una nueva forma de gobierno que reglamente las relaciones 

de complementariedad entre los voceros del Poder Popular (elegidos en asambleas 

de ciudadanos y ciudadanas de las OBPP), El Consejo Local de Planificación de 

Políticas Públicas, el Consejo Municipal y la Alcaldía; con esta nueva geometría del 

Poder se pretende que el Poder Popular y el Poder Constituido funcionen de una 

forma armónica en la solución de los problemas del municipio y aporten en el logro 

de las metas nacionales y los objetivos estratégicos contenidos en el Plan de la 

Patria. 

Se harán grandes esfuerzos en la formación ideológica de cuadros en todas las 

comunidades, para fortalecer las organizaciones de base del Poder Popular, para 

luego ir transitando en el proceso político de conformación de Comunas y luego de 



Ciudades Comunales para generar las condiciones propicias para el autogobierno 

comunal; para dar paso definitivo al Sistema Socialista. 

3. MUNICIPIO POTENCIA: 

La orientación estratégica será hacia un Municipio Potencia en las actividades 

Agrícolas, pecuarias y Turísticas; pero para el logro de estos objetivos se deben 

generar las mejores condiciones en cuanto a los servicios básicos, de tal manera, 

que nuestros con todo nuestro potencial en ciudadanos puedan desarrollar y 

explotar de una manera sustentable todo nuestro potencial en estas aéreas. Para 

ello trabajaremos según el siguiente orden de prioridades, establecidos por mas de 

60 Planes de Desarrollo Integral Comunitarios de los diferentes Consejos 

Comunales que han venido trabajando con el Consejo Federal de Gobierno; los 

cuales nos dan una visión clara y contundente de la realidad del municipio: 

3.1. VIALIDAD. 

La vialidad es la columna vertebral para el desarrollo económico y social de nuestras 

comunidades; así que, dedicaremos grandes esfuerzos, en la elaboración y 

ejecución de proyectos y los recursos necesarios, para así recuperar las vías del 

Municipio, en primer lugar se iniciara la ejecución de 42 mil millones de Bolívares; 

aprobados por el gobierno regional para la reparación de la carretera Chururu 

Fundación Pregonero, simultáneamente se harán los respectivos proyectos, para las 

carreteras San Joaquín de Navay – Estación de Servicio la Idea, pregonero – 

portachuelo. 



Además se  proyectara los recursos para la recuperación del parque de Maquinarias 

y Vehículos de la Alcaldía, así se dará inicio al gran programa de recuperación de 

toda la vialidad agrícola del municipio, que contempla continuación del pavimento 

rígido para las zonas más crítica; engranzonado y compactación para el resto. 

Asimismo se crearan cuadrillas de mantenimiento vial, que trabajaran 

permanentemente en las labores de desmalezamiento, limpieza de cunetas, 

alcantarillas y reparaciones menores. 

3.2.- VIVIENDA. 

Los planes de desarrollo del 66.7% de los consejos comunales del municipio que 

trabajaron articuladamente con los concejo federal de gobierno en el 2012, arrojaron 

una necesidad de vivienda de 964 unidades habitacionales. Si hacemos la 

proyección para unos 90 consejos comunales nos daría una carencia de 1.446 

viviendas, una tarea extremadamente difícil que requeriría mucha inteligencia, 

astucia y sobre todo la participación de todos y cada uno de los uribantinos, para 

solventar en los próximos años esa enorme deuda social. Convertiremos pues, este 

problema en un elemento dinamizador de la economía, y así generar fuentes de 

empleo e impulsar la zona industrial. 

 

 

 



3.3.- AGUA POTABLE. 

Se debe garantizar el servicio de agua potable para todas las viviendas del 

municipio, tanto en el área rural como en el área urbana; en tal sentido, ejerceremos 

los proyectos necesarios y se buscaran los recursos para la construcción, 

terminación y adecuación de acueductos rurales. En cuanto las áreas urbanas 

debemos: terminar la adecuación del acueducto de Fundación (obra del consejo 

federal de gobierno en mancomunidad con 3 consejos comunales). Construcción de 

planta de tratamiento para surtir los acueductos del casco de Pregonero y todas sus 

barriadas. Asimismo potenciar el acueducto de Laguna de García en la parroquia 

Juan Pablo Peñaloza. 

3.4.- ELECTRICIDAD. 

Siendo nuestro municipio una potencia en generación Hidroeléctrica, asumimos el 

compromiso de llevar el servicio a todos los rincones de nuestro territorio, además 

debemos garantizar un servicio constante y estable, en aquellos sitios donde por 

circunstancias diversas se presentan deficiencias tales como las parroquias 

Cárdenas y Potosí. Igualmente reforzaremos la campaña nacional de “Ahorro 

consiente, Consumo Eficiente” y la distribución de bombillos ahorradores de energía. 

3.5.- SALUD. 

El sistema de salud estará orientado hacia lo preventivo, y así reforzara todo el 

sistema ambulatoria del municipio para tener una capacidad importante de atención 

primaria en todas las comunidades. Potencialmente haremos los esfuerzos 



necesarios para integrar a la corporación de salud con la misión Barrio Adentro, para 

que de una forma coordinada se pueda prestar un servicio gratuito y de calidad a 

todos los Uribantinos. Se le dará un impulso especial a la formación de médicos 

integrales comunitarios. Se potenciara la farmacia popular y se construirá una 

Farma-patria, para nuestro pueblo  tenga acceso a medicamentos a bajo costo. 

3.6.- EDUCACION. 

Abogaremos por una educación gratuita y de calidad que llegue a todos los rincones 

del municipio; razón por la cual empezaremos a poner orden al sector de los 

maestros y profesores, para que tanto los ingresos como los ascensos se harán por 

meritos y no por tendencias políticas; esto motivara a la formación integral del 

docente y conducirá inequivocadamente a una mejora sustancial en la calidad de la 

educación, que tiene que estar fundamentada en principios de ética, de moral, 

solidaridad, complementariedad; en fin, una educación mas humanizada, que forme 

a los hombres y mujeres que necesita nuestra futura sociedad. Se reforzara la 

misión sucre, además se establecerá un régimen de estudio que forme los recursos 

humanos y potenciaran las actividades de desarrollo que aquí se plantean. 

Parafraciando a Simón Rodríguez “Educación para el trabajo. 

3.7.- CULTURA. 

Se está planificando la construcción de un complejo cultural donde funcionaran 

escuelas para las diferentes manifestaciones culturales. Esto tiene varias 

finalidades, la primera tiene que ver con el aprovechamiento del gran talento 



artístico que tienen nuestros jóvenes. La segunda está vinculada con la ocupación 

del tiempo libre de nuestros escolares y la tercera con la eliminación del ocio que es 

la madre de todos los vicios y así convertir al municipio en una potencia cultural, 

además esto nos ayudara en el desarrollo turístico. 

3.8.- DEPORTE. 

  A lo largo de todos estos años el municipio a mostrado una gran tradición 

deportiva;  pero no ha tenido el suficiente apoyo por parte de los gobernantes 

municipales; así pues que asumimos la responsabilidad de acompañar y apoyar a 

los deportistas, además de rehabilitar y construir las instalaciones deportivas que se 

consideren necesarias; incorporando personal técnico tanto del ministerio de 

educación como de la misión barrio adentro deportivo. La actividad deportiva 

ayudara a potenciar también las actividades culturales y turísticas. 

3.9.- SECTOR PRODUCTIVO. 

 Se pretende desarrollar al máximo todo el potencial agropecuario y de igual modo a 

la pequeña y mediana industria, asimismo la manufactura para dinamizar la 

economía y generar empleos productivos que garanticen un mejor vivir para nuestro 

pueblo. La idea es hacer una planificación de rubros teniendo en cuenta las 

condiciones de clima y suelo además variables, seguida de la respectiva asistencia 

técnica, del financiamiento oportuno con bajas tasas de interés y adecuados lapsos 

de tiempo para facilitar el crecimiento del sector primario de la producción, 

posteriormente ir creando las unidades de producción social que le den el 



respectivo valor agregado para los productos terminados que ingresaran al sistema 

nacional de distribución. Además se propone la creación de una zona industrial 

donde se ubicaran unidades de producción social en las áreas de suministros para 

la construcción de viviendas, de manufacturas en las áreas textil y cueros, 

procesamiento de productos cárnicos y lácteos entre otros. Igualmente se plantea 

crear un banco de semillas para rescatar la producción autóctona de nuestro 

municipio; también se plantea fortalecer las agropatrias con las que cuenta nuestro 

municipio, además la creación de un punto de venta para los productos Pequiven 

para optimizar el trabajo agrícola  de nuestros productores en e municipio. 

4.- CONTRIBUIR CON UN MUNDO MULTICENTRICO Y PLURIPOLAR. 

 Como municipio próximo a la frontera con Colombia ofrecemos nuestra voluntad de 

cooperar con el dialogo político con esta hermana nación, para tratar de 

institucionalizar un intercambio comercial, basado en la complementariedad y la 

justicia que nos beneficie a ambos países. 

5.- CONTRIBUIR CON LA SALVACION DE LA VIDA EN EL PLANETA. 

 La propia escancia de nuestra lucha apuesta por la transformación del sistema 

capitalista depredador, por un sistema económico productivo eco-socialista, basado 

en una relación armónica del hombre con la naturaleza, que garantice el uso 

racional de los recursos naturales. En tal sentido, se normara la conservación y 

recuperación de todas las cuencas hidrográficas, teniendo en cuenta que somos un 

municipio potencia en recursos hídricos. Se promoverá formas de cultivos 



alternativos que utilicen el menor porcentaje los fertilizantes y agroquímicos además 

de ser tóxicos para los humanos, producen efectos nocivos en los suelos y afectan 

la fauna. 

 

 


